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o 7 de junio de EODOLTCión Tlb solicita! para su ayrobición; 

  

¿2 el Dopirtaseñto Juridico de. doaparas, sediante negorando 
ho. E0A.03.51,530 do 3 de julio del 2001 ha enitido inforae 
favorable para la aprobación ontigÁtadaz 
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o afercicio de sus arribucionós conforidas mediante Resolución 

ds. APMRA323. de 13 de aoviembre del 2000 
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escritura se publique, ¿or una vez, en uno de los oariódicos 

de saayor circulación en -Ripbérlbie: eb neiieqror sb etormobasJmT 

ACOIÍCULD SUBO + DESPDER. due las fferantos Octavo del cantón 
Aabato Y Priuero 4del cantón Tisaleo:r tomen sota al margen de 

lag uatrices de la pública que se aprueba y la de 

constitucióny,. en el contenido de la presente 
Resolución: y las razones respectivas. 

   
      

  

   ARTICULO TERCERO, que el Registrador ercantil del 

cantón Riobambaj inseríba la escritura y estas Resolución; tome 
nota de tal lascripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones dal cusnplialento de lo ¿dispuesto en 

aste Artículo. 
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2n esta fecha se tomó nota al  mergen de Ja 

de la escritura DE AUMENTO DE CAPITAL, y la 

DE ESTATUTCO ELA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

TRAILEROS DE CHIMBORAZO TRAICHIME <S.A. la 

No.01.A.D1C.172 la Intendencia de    
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ta fecha tomé nota al nargen de 

la escritura matríz de fecha quince del m es. de Mayo -del -año 1.998 

DE LA COMPAYTA DY TRANSPORTES PRSADNO TRAILTROS DE CHIMBORAZO 

" TRATCHIMB S. A. " de la RESOLUCTON múmeros: Ol.A.DIC. 177 de Ta 

Intendercia de Compañias de Ambato. - 
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